
   

 

   

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

PARN-013 
EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL NOBSA HACE SABER: 

 

Para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, puesto que se 
desconoce la dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del aviso, en cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013. 

 
 

FECHA FIJACIÓN: 21 de marzo de 2025 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 28 de marzo de 2025 a las 4:30 p.m. 
 

No. 
 

EXPEDIENTE 
 

NOTIFICADO 
 

RESOLUCIÓN 
 

FECHA 
 

RESUELVE 
 

EXPEDIDA 
POR 

 
RECURSO 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBEN 

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1. EBO-091  
 

CARLOS HERNAN VARGAS 
WILCHES, BENJAMIN PACHECO 

ARCOS 

VSC No 000188 23/02/2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA LA CADUCIDADY 

TERMINACION 
DEL CONTRATO DE CONCESION 
No EBO-091 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI  AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

2. ARE-MLM-08001X TANIA YELICE PANQUEVA CRUZ 
CARLOS MIRVAR PANQUEVA 

CRUZ, 
ZAIDA FRANCELINA PANQUEVA 

CRUZ, 
SAULO RAFAEL PANQUEVA CRUZ 
CIRO ADOLFO PANQUEVA CRUZ 

VCT - 314 25/04/2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UN 

RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA 

RESOLUCION No. 
VCT-157 DEL 29 DE ABRIL DE 

2022, PROFERIDA DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. 

ARE-MLM-08001X" 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

NO   



   

 

   

 

3. GBA-151 CRISTOBAL RAMOS SACRISTAN GSC No 000136 26/05/2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UNA 

SOLICITUD DE AMPARO 
ADMINISTRATIVO No. 015-2022 

DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESION No. 

GBA-151” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

 
 
 
 
 
 
 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor-PARN 



 
Radicado: 20249031011621 

Agencia Nacional de Minería 

 

 

Nobsa, 14-11-2024 15:58 PM 

 

Señor: 

CARLOS HERNAN VARGAS WILCHES 

Email: carloshernanv5@gmail.com 

Celular: 3112157610 

Dirección: Carrera 11 No 9-13 

Departamento: Boyacá 

Municipio: Motavita 

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo 

18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que 

dentro del expediente No. EBO-091 se ha proferido la RESOLUCION VSC No. 000188 del veintitrés 

23 de febrero de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDADY TERMINACION 

DEL CONTRATO DE CONCESION No EBO-091 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, emanada 

de la VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA contra la presente 

resolución procede recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación. 

 

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del 

aviso en el lugar de destino. 

 

Se anexa copia íntegra de la Resolución No. Resolución VSC No. 000188 del veintitrés 23 de 

febrero de 2024. 

Cordialmente, 

 

 

 

 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 

Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera 

Coordinador PAR Nobsa 

 

Anexos: “10” Resolución VSC No. 000188 del veintitrés 23 de febrero de 2024. 

Copia: “No aplica”. 
Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor- PARN 

Revisó: “No aplica”. 
Fecha de elaboración: 14-11-2024 

Número de radicado que responde: “No aplica”. 
Tipo de respuesta: “Informativo”. 
Archivado en: Expediente No. EBO-091 
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Radicado: 20249031011461

Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 14-11-2024 15:58 PM           

Señor:

BENJAMIN PACHECO ARCOS

Email: pachecobenjamin70@hotmail.c  om  

Celular: 3115105052

Dirección: Carrera 11 No 9-13

Departamento: Boyacá

Municipio: Motavita

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo

18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que

dentro del expediente No. EBO-091 se ha proferido la RESOLUCION VSC No. 000188 del veintitrés

23 de febrero de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDADY TERMINACION

DEL CONTRATO DE CONCESION No EBO-091 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, emanada

de la  VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA  contra la presente

resolución procede recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días

siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del

aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la  Resolución No. Resolución VSC No.  000188 del  veintitrés  23 de

febrero de 2024.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO

Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera

Coordinador PAR Nobsa

Anexos: “10” Resolución VSC No. 000188 del veintitrés 23 de febrero de 2024.

Copia: “No aplica”.

Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor- PARN 

Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración: 14-11-2024

Número de radicado que responde: “No aplica”.

Tipo de respuesta: “Informativo”.

Archivado en: Expediente No. EBO-091
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Radicado: 20259031049191
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 14-02-2025 14:50 PM           

Señores:
TANIA YELICE PANQUEVA CRUZ
CARLOS MIRVAR PANQUEVA CRUZ
ZAIDA FRANCELINA PANQUEVA CRUZ
SAULO RAFAEL PANQUEVA CRUZ
CIRO ADOLFO PANQUEVA CRUZ
Email: esperanzapanqueva@gmail.com 
Dirección: Carrera 3 No. 2-73
Departamento: Boyacá
Municipio: Socotá

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente No. ARE-MLM-08001X, se ha proferido RESOLUCION VCT - 314
del 25 de Abril de 2023 "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN
RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No.
VCT-157  DEL  29  DE  ABRIL  DE  2022,  PROFERIDA  DENTRO  DEL
CONTRATO  DE  CONCESIÓN  No.  ARE-MLM-08001X", emanada  de  la
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA.

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la RESOLUCION VCT No 000314 del 25 de abril
de 2023.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa 
Anexos: RESOLUCION VCT - 314 del 25 de Abril de 2023.
Copia: No aplica.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua – Abogada VSC-PARN
Revisó: No aplica.
Fecha de elaboración: 14-02-2025 13:26 PM
Número de radicado que responde: No aplica
Tipo de respuesta: Total
Archivado en: Expedientes Mineros ARE-MLM-08001X.
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Radicado: 20259031033031
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 09-01-2025 14:50 PM           

Señor:
EDUARDO ELEAZAR SUAREZ ACOSTA
Email: eduardoeleazar1@gmail.com 
Teléfono: 3108521499
Dirección: Calle 15 No 7-53
Departamento: Boyacá
Municipio: Sogamoso

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente No. ARE-MLM-08001X, se ha proferido RESOLUCION VCT - 314
del 25 de Abril de 2023 "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN
RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No.
VCT-157  DEL  29  DE  ABRIL  DE  2022,  PROFERIDA  DENTRO  DEL
CONTRATO  DE  CONCESIÓN  No.  ARE-MLM-08001X", emanada  de  la
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA.

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la RESOLUCION VCT No 000314 del 25 de abril
de 2023.

Cordialmente,

CÉSAR AUGUSTO CABRERA ANGARITA
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa (E)
Anexos: RESOLUCION VCT No 000314 del 25 de abril de 2023.
Copia: No aplica.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua – Abogada VSC-PARN
Revisó: No aplica.
Fecha de elaboración: 09-01-2025 13:44 PM
Número de radicado que responde: No aplica
Tipo de respuesta: Total
Archivado en: Expedientes Mineros ARE-MLM-08001X.
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Radicado: 20259031049181
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 14-02-2025 14:50 PM           

Señor:
CRISTOBAL RAMOS SACRISTAN 
Correo: noemail@anm.gov.co 
Celular: 7440415
Dirección: CALLE 138 NO 57-76 APTO 304 TORRE B
Departamento: Bogotá D.C.
Municipio: Bogotá D.C.

Asunto: NOTIFICACION AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente No.  GBA-151, se ha proferido la  RESOLUCION GSC No 000136
del 26 de mayo de 2023 "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA
SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO No. 015-2022 DENTRO DEL
CONTRATO  DE  CONCESION  No.  GBA-151” emanada  de  la
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA, contra la
presente resolución procede recurso de reposición el cual puede interponerse
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la RESOLUCION GSC No 000136 del 26 de mayo
de 2023.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa 
Anexos: RESOLUCION GSC No 000136 del 26 de mayo de 2023.
Copia: No aplica.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua – Abogado VSC-PARN
Revisó: No aplica.
Fecha de elaboración: 14-02-2025 13:51 PM
Número de radicado que responde: No aplica
Tipo de respuesta: Total
Archivado en: Expedientes Mineros GBA-151.
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